
ORDEN de 23 de febrero de 1999, por la
que se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de
julio de 1997 para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Técnico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 15 de julio de 1997, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 19 de julio, se convocaron
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes en varias Es-
pecialidades pertenecientes al Cuerpo Técnico de personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Se-
lección correspondientes elevaron a esta Consejería las relaciones
de aspirantes aprobados por orden de puntuación total obtenida,
las cuales se hicieron públicas por Resolución de esta Consejería
de fecha de 15 de enero de 1999, (D.O.E. n.º 7, de 16 de enero),
concediéndose un plazo de un mes para la interposición de recur-
so ordinario.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-

ma, así como en la base nueve, párrafo séptimo, de la Orden de
Convocatoria, una vez vistos y resueltos los recursos presentados
por los interesados, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

PRIMERO.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación total obte-
nida, y que figura en Anexo de la presente Orden, correspondientes
a las Especialidades que a continuación se indican:

– Administración Financiera
– Administración General
– Arquitectura Técnica
– Biblioteconomía y Documentación
– Dpdo/a Enfermería
– Dpdo/a Empresariales
– Educación Primaria
– Empresas y Actividades Turísticas
– Graduado/a Social
– Ingeniería Técnica Agrícola
– Ingeniería Técnica Forestal
– Ingeniería Técnica Industrial
– Ingeniería Técnica de Obras Públicas
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– Informática
– Ingeniería Técnica Telecomunicaciones
– Ingeniería Técnica Topografía
– Trabajo Social

SEGUNDO.–Vistos los Recursos presentados contra la relación de
aprobados publicada por Resolución de 15 de enero de 1999, y
como quiera que queda acreditado que se ha seguido el procedi-
miento, las normas reglamentarias y las bases de la convocatoria,
procede elevar a definitiva la referida relación de aprobados.

TERCERO.

1. En aplicación de lo previsto en la base diez de la convocatoria,
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día si-
guiente al de publicación de la presente Orden en el Diario Oficial
de Extremadura, los aspirantes aprobados habrán de presentar en
la Consejería de Presidencia y Trabajo los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la
convocatoria y que se expresa a continuación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica o del resguardo acreditativo de haber abonado los dere-
chos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida el acceso a la función pública para los na-
cionales de cualquier estado miembro de la Comunidad Europea o
asimilados, según el modelo que figura como Anexo VI a la Orden
de Convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente.

2. Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapaci-
dad deberán presentar, además de los documentos a que se refiere
el apartado anterior, certificación de los órganos competentes que
acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se

reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionarios (públicos) estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados pa-
ra obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar única-
mente certificación del Organismo de la Administración Pública de
quien dependa, acreditando su condición, situación administrativa y
demás circunstancias que consten en su expediente personal. En el
caso de los aspirantes de promoción interna, dicha certificación
deberá acreditar que reúnen los requisitos exigidos en la base se-
gunda, apartado 2 de la convocatoria. En todo caso, si en la certi-
ficación expedida no figura la titulación académica requerida para
participar en las pruebas por no constar en el expediente personal
del funcionario (o personal laboral) éste acreditará el cumplimiento
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1,b) an-
terior.

5. Asimismo, los aspirantes del turno de promoción interna deberán
formular opción por la remuneración que deseen percibir durante
su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el
que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentaran la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en
la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios y queda-
rán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad, en
su caso, en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud ini-
cial.

CUARTO.–Contra la presente relación definitiva de aprobados, por
agotar la vía administrativa, los interesados podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo pre-
visto en el artículo 46.1. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 23 de febrero de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 5 de febrero de 1999, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres. Expte. n.º 84/99.

Expediente número: 84/99.

Actor: Juan Pedro Moreno Redondo.

Demandado: Promociones Martínez Araújo, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en C/. Clemente Sánchez Ramos.
Día: 11-3-99. Hora: 9.

Mérida, a 5 de febrero de 1999.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 17 de febrero de 1999, de
la Dirección General de Empleo y Formación
Ocupacional, por la que se da publicidad a
las ayudas y subvenciones para la promoción

de empleo autónomo e integración laboral
de minusválidos durante 1999.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1986, estableció una serie de ayudas y subvenciones
para fomentar la creación de empleo distribuidas en distintos Pro-
gramas, entre ellos los de Promoción del Empleo Autónomo e Inte-
gración Laboral de Minusválidos.

Dicha norma fue primero completada por la Orden de 22 de mar-
zo de 1994, que estableció las bases reguladoras para la concesión
de las ayudas y subvenciones de los programas de «Promoción de
empleo autónomo» y de «Integración Laboral de los Minusválidos
en Centros Especiales de Empleo y Trabajo Autónomo», y posterior-
mente derogada, al igual que esta última disposición, por la Orden
de 16 de octubre de 1998, en lo relativo al Programa de Integra-
ción Laboral de Minusválidos en Centros Especiales de Empleo y
Trabajo Autónomo, con el fin de actualizar y ampliar el régimen
de ayudas dirigidas a este colectivo.

Por Real Decreto 641/1995, de 21 de abril, fueron traspasadas a
la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre otras, las funciones
de gestión y seguimiento de las ayudas y subvenciones relativas a
los Programas de Apoyo a la Creación de Empleo, funciones enco-
mendadas a la Consejería de Presidencia y Trabajo y, en concreto
a la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional por el
Decreto 76/1995, de 31 de julio.

En su virtud, y para general conocimiento de todos los ciudada-
nos,

R E S U E L V O

PRIMERO.–Dar publicidad a las siguientes ayudas y subvenciones
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